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püNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Z^a q °3a , en ia Administración dol Bo- 
,aen *a Imprenta de la CaBa-HospidO 

tricordia. 
r«8i|-i‘’' ' ^Pclonoii de faora podrAu hacoree 
^lethi " Importe eu .ibranza del Tesoro 

b P ° fácI1 60br»
*'Re»,se remitirá franqueada 

^9at8 de dicha Imprente,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRE1BTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio da venta.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta ca
da ano.

N OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

este PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

o» ^dí.. a® ^'rlca sujetos á la legislación peninsular, á los 
L^6(t7g0‘ (.^[^'"“^sción, si en ellas no se dispusiese otra

Gobiernoson obligatorias para la capi- 
C" 9cuatrr. a¡ a ?08,Ie que se publican oficialmente en ella, y 

■vÜV||»cia\ i j” ^Pués para los demás pueblos de la misma (Ley de 8 de Noviembre do l«n.)

pa r t e  o f ic ia l
ÍHILDE Misinos

ÍQ. el Rey y la Reina Regente 
*. ^•) y Augusta Real familia conti- 

81n novedad en su importante salud.
^Gaceta 26 Abril 1897.)

^0 DE l a  PllOTIXCIA DE ZARAGOZA.
Rociado 2.°—Sanidad.

HeUui(1 CIRCULAR

Cn Ses^n Ia Junta provincial de Sani- 
6f^a§tició^elj0 de acordar los medios de evitar la 
ti'16 extensión de la epidemia variolosa।1 Pr°vincia, resolvió, entre otros par- 

1.» ¿ 108 «iguientes:
^<ntLa78»r que todas las ropas que hayan 

"u e°utacto de un atacado de viruela
W SLerilizacl • • •bo ttuas o inutilizadas, porque sin este
•p ^^io- 1 S68Ur&ni6nte un .elicaz vehículo de 

y ¿ lou* QU01:riendar al Ayuntamiento de la ca-
'•i/1 6Uo ]., I*9aias que se hallen en condiciones 

Parn ^Grdsición de una estufa de desinfec- 
indicado.

^Ibiem, l^‘ir los Médicos civiles, y es
a 1°8 titulares de los pueblos, la obli

Inniodiatemente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

gación que tienen de comunicar á los Alcaldes res
pectivos y al Subdelegado de su partido los casos 
que asistan de atacados de viruela y el domicilio 
de los epidemiados.

3 .° Prohibir á los coches destinados al servicio 
público el transporte de enfermos de viruela, y caso 
de hacerlo, que no puedan servir nuevamente sin 
haber sufrido previamente una desinfección certi
ficada por el Subdelegado de Medicina ó persona 
competente que designe la Autoridad.

4 .° Los Alcaldes obligarán á los dueños de la
vaderos públicos á señalar un local aislado dentro 
de sus establecimientos para la limpieza de las ro
pas pertenecientes á los atacados hasta tanto que 
se organice el servicio de esterilización de las mis
mas en la forma indicada en el número primero.

5 .° Se obligará á la vacunación y revacunación 
de los asilados en los establecimientos penitencia
rios, así los de Beneficencia, Escuelas, Colegios, 
etc., y se aconsejará al resto de la población como 
medida profiláctica de la mayor importancia.

6 .° No se permitirá la vuelta al Colegio, Es
cuela ó centro docente á cualquiera atacado hasta 
que por certificación facultativa se garantice la 
imposibilidad de que pueda ser motivo de nuevo 
contagio.

Al publicar los anteriores acuerdos, encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
Subdelegados de Medicina y Profesores de dicha
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Facultad que tengan presente para su observancia 
las prescripciones indicadas y demás que aconsejo 
la ciencia en cada caso; confiando en el reconocido 
celo de todos para que coadyuven al buen éxito, 
con objeto de evitar la propagación de la enferme
dad y reportar de este modo el consiguiente bene
ficio á la salud pública.

Zaragoza 26 de Abril de 1897.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

SECCiON PRIMERA.

WSTBRKl DE LA mEMACiOlt

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de siete Concejales c e Ar- 
teiio, decretada por V. S. en 6 de Febrero ultimo, 
ha emitido, con fecha 20 de Febrero próximo pa
sado, el siguiente dictamen: .

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión do siete Concejales 
del Ayuntamiento de Arteijo (Coruña). ,

De los antecedentes resulta: que á la sesión or
dinaria que debió celebrar la Corporación munici
pal en 9 de Noviembre último, dejaron de ^uou- 
rrir sin alegar excusa alguna los Regidores D. Vi
cente Aüón Vázquez, D. Manuel Ley Aicosa, 
D. Joaquín Pau Vázquez, D. José I arada Macei- 
ras, D. Eduardo Blanco Méndez, D. Josa Juárez 
Martínez, D. Venancio Baldomm Martínez, D. An
tonio Taibo Lista; motivo por e cual, el Alcalde 
y Concejales presentes acordaron amonestar a los 
ocho expresados por su taita de asistencia..

No concurrieron tampoco éstos a la sesión de Ib 
de Noviembre, y entonces se acordó apercibirles; 
y como tampoco asistiesen á la ordinaria de 2d de 
dicho mes ni á la extraordinaria de 2b del mismo, 
en la primera de éstas acordaron los concurrentes 
imponerles la multa de una peseta y la de dos en 
la seo-unda, con la advertencia en esta ultima do 
que de no concurrir á la que había de verificarse 
el día 30, se propondría al Gobernador civil que 
los suspendiera en su cargo. ,

En vista de que no obstante lo expuesto no asis
tieron tampoco á la sesión del 30, se acordó poner 
en conocimiento del Gobernador la actitud de 
aquéllos; dirigiendo después el Alcalde a dicha 
Autoridad en L.° de Febrero una comunicación en 
que le manifestaba que el Concejal D. Antonio 
Taibo Lista asistía voluntariamente á las sesiones 
desde hace algún tiempo. .

El Gobernador, en 6 del corriente, dicto provi
dencia suspendiendo en el ejercicio de sus cargos 
á los Concejales cuyos nombres quedan expresados, 
con excepción del de D. Antonio Taibo Lista, que 
concurría ya puntualmente á. las sesiones.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
estuvo justificada la providencia del Gobernador 
y que procede confirmarla.

Con estos precedentes:

Considerando que el apercibimiento y gon 
que se refiere el art. 189 de la ley ‘ ¿en impO' 
los que. con. arreglo á la misma ley l1, cOn
ner los Gobernadores, y no las mU, AioaldeS;y 
arreglo al art. 184, pueden impone1 ^0 loa

Considerando que, por tanto, las la 1
siete Concejales que han sido suspm1 ^gog ¿01 
lian comprendidas en ninguno 1 e ¡sido 
mencionado artículo 189; pues m1 Grobei'Ua' 
aquéllos apercibidos y multados pm ■ ier que 
dor, no hay términos hábiles pai ‘ Liygistldo 
hayan incurrido en desobediencia gn
en ella; guapeé

Opina la Sección que procede a za Qoncejal0s 
sión impuesta á los siete ^xpi’t^^'. • Gob®1" 
del. Ayuntamiento de Arteijo y enea „ 
nador que cuide de hacer cumphi a omnicip81 
dividuos de la mencionada Goiporac asiste11' 
las disposiciones de la ley referen es 
cia á las sesiones.» Q. -k y eU

Y conformándose S. M. el Ley 1 cOÜ 0* 
su nombre la Reina Regente |ver oo»1
preinserto dictamen, se ha servio o ■
en el mismo se propone. couOc’'

De Real orden lo digo á V. 8. eXP0'
miento y demás efectos, con devo • j^adí1 
diente. Dios guarde á V. 8. muchos GObtir9a'
18 de Marzo de 1897.—Cos-Gayon. - ■
dor civil de la Coruña. (te* 24 Marzo 189^

SECCIÓN QUINTA

- -ti'
de 08

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA 

. de s»bS 
El Comisario de Guerra, Interventor

tencias de esta plaza, , ¿h1-
Hace saber: Que el día 8 del im1^ públ11'’ 

once en punto de la mañana, se ce b 1 - 
concurso en la Factoría de subsist. b»11, 
capital, con objeto de verificar la.u0.1"1'ja je Pie^ 
na de primera clase, cebada supera " . d0
so y carbón de cok, con destino a j^o* 
misma, bajo las bases y condicione 
ñas de este Establecimiento estarán 11 - Je 
todos los días laborables, de mwve, 
tarde, debiendo presentar en dicho ac 
y precios de los mencionados aitícu ■’

Zaragoza 26 de Abril de 1897.- 
cador.

AUDIENCIA DE ZAHAGO¿a
— -a ,

Lista de los treinta y seis Jurado .y 
numerarios designados por la ¿0 A
délas causas procedentes de1 ■ ''''!?\ ^ 9eX y 
que se hallan en estado y condiciones p j,»* 
metidas al conocimiento del Tnbunal d
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Próximo cuatrimestre, ó sea en los me- 
Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1897.

NUMERARIOS.

K Cabezas de familia.
' picolas Gil Sánchez.—Vecino deBijuesca. 

"^cobo Jaime Minguijón.—Monterde. 
Manuel Lozano Menés.—Ariza.
Vicente Ferrer Xiró.—Alhama.
José Ariza Tirado.—Idem.
^aroiso Palacios Melendo.—Ariza. 

edro García Serrano Cristóbal.—Bubierca. 
^■O-tonio Palacios Enguita.—Ariza. 

ascual Bailón Bailón.—Alconohel.
' nutiago Arcos Molina.—Alhama. 
^'^el Ejarque Mateo.—Muévalos. 
Manuel Jiménez Lascuevas.—Villarroya. 
^oomedes Ucelay Soriano.—Moros, 
francisco Calvo Urbano.—Monreal de Ariza. 
^tonio Guajardo Petigana.—Godojos. 
' llan Lorenzo Velázquez.—Cetina.
‘ antiago Pérez Ibáüez.—Idem. 

edro Minguijón Minguijón.—Carenas, 
.^rmáu Casado Tarruoia.'—Idem.

• amón Bailón Rodrigalvarez.—Alconohel.
Capacidades.

* j°aquín Melendo Molina.—Carenas.
g Oso Aguaron Blasco.—Villarroya.
« An^oni° Polo Fernández.—La Vilueña. 
"¿’Honio Pérez Escolano.—Ibdes. 
IKSCU^ Minguijón Lázaro.—Muévalos.
I Arano^so° Ibáñez Garchitorena.—-Cetina. 

^§nstin Lezcano Escolano.—Carenas.
Melendo,—Idem. 

Pérez Muñoz.—Ateca.
1 ^'horiano Moreno Pascual.—Idem. 
pariano Cabrerizo Fernando.—La Vilueña. 
j^cual Pérez Esteban.—Ibdes.
p*a» Martínez Mateo.—Alhama. 
Mn r° ^oria Gil-—Muévalos.
Jii5rian° Flores .Jaime.—Monterde.

1 lx Turbioa Millán.—Alconohel.
SUPERNUMERARIOS.

b, p Cabezas de familia..
Vidaller Celuna.—Alfonso I, núme-

A *•
Pu.?11^0. Ballesta Salanova.—Paraíso, 5.
Cen Bafita Bausevana.—San Gil, 64. 

°u Azuar Tello.—Mozarrifar, 192.

b j Capacidades.
an Enrique Iranzo Simón.—Cinco de Mar

I °’.1 • ‘ 
J°8ó Insa Dezo.—Idem, 7.

í18ob^a óe Abril de 1897.—El Secretario 
^Uan Antonio Calvo.—V.° B.'1—El 

lte5 Cassá.
jy ---------------------

^’^ta y seis Jurados y seis super- 
caí0.' ^es^UH'dos por la suerte para conocer 

Procedent6s del Juzgado de Befchite 
au en estado y condiciones para ser so

metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1897.

NUMERARIOS.
Cabezas de familia.

D. Timoteo Labordeta Gil.—Vecino de Belchite. 
Roberto Gerico Aznar.—Idem.
Saturnino Jimeno Sánchez.— Fuendetodos. 
José Ramo Moya.—Jaulín.
Casimiro Bailera Gallego.—Idem.
Julián Salmeña Herrando.—Fuendetodos. 
Francisco Ardiz Bendí.—Herrera.
Mariano Miguel Mainar.—Villar de los Na

varros.
José Alloza Bargadí.—Moneva.
Enrique Quílez Tena.—Lécera.
José Tomás Martínez.—Lagata.
Lamberto Aguilar Labuena.—Idem. 
Mariano Cristóbal de Val—Jaulín.
Juan Vinavaro Mainar.—Herrera.
Mariano Pardos García.—Idem.
Julián Pardos Lancina.—Idem.
Sixto Lucia Marco.—Idem.
Telesforo Redondo Arcillero.—Villar de los 

Navarros.
Manuel Navarro Navarro.—Villanueva del 

Huerva.
Francisco Pardos Lancina.—Herrera.

Capacidades.
D. Julián Viñas Pérera.—Valmadrid.

Justo Bordonaba Escobor.—Belchite.
Antonio Cristóbal Lobera.—Jaulín.
Simeón Romero Sinués.—Moyuela.
Pedro Burdío Ibáñez.—Villanueva del Huerva.
Manuel Sánchez Felipe.—Idem.
Santiago Liedana Gómez.—Lécera.
José Collado Sancho.—Codo.
Mariano Martín Benito.—Jaulín.
Eduardo Calixto Gil.—Aguilón.
Vicente Fons Garcés.—Belchite.
Mateo Saquero Palacios.—Azuara.
José Fons Garcés.—Belchite.
Pascual Casao Castellote.—Lécera.
Félix Benedí Navarro.--Villanueva del Huerva.
Pedro Juan Martelos Gabasa.—Plenas.

SUPERNUMERARIOS.
Cabezas de familia.

D. Roque Colás Asillar.—Independencia, núm. 19. 
Pablo Costa Quilana.—Rufas, 13.

• Manuel Calvete Lastrado.—Portillo, 78. 
Gregorio Crespo Eguilur.—Democracia, 42.

Capacidades.
D. Nicolás Orúx Bergua.—Santa Catalina, 16. 

Salvador Otal Valle.—Democracia, 43.
Zaragoza 23 de Abril de 1897.—El Secretario 

de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B.0—El 
Presidente, Cassá.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Borja
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que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los me
ses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1897.

NUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. Francisco Pellicer Bonel.—Vecino de Bul- 

buente. .
Anselmo Ursaiz García.—Borja.
Pascual García Cuartero.—Fuendejalón. 
Antonino Aznaf Chueca.—Borja.
Félix Murillo Pellicer.—Idem.
Ensebio Ferrández Aguilera.—Idem.
Pascual Bellido Bea.—Ainzón.
Calixto Galludo Domínguez.—Talamantes. 
Bernardo Gonzalo Iborte.—Luceni.
Agustín Navarro Lozano.—Gallur.
Tomás Lavandero Ruiz.—Idem.
Dionisio Durango Castro.—Idem.
Pedro Pascual Martínez Rodríguez.—Fuen

dejalón.
Melchor Martínez Borobia.—Idem.
Dámaso Suñer García.—Borja.
Benito Lafuente Tabuenca.—Idem.
Mariano Murillo Vera.—Idem.
Mariano Montonio Pellicer.—Ambel.
Manuel Zalaya Mañas.—Ainzón.
Francisco Balaguer Solanas.—Idem.

Capacidades.
D. Telesforo Santos Antón.—Borja.

Justo Palacio Ros.—Mallén.
Manuel Uchen Bascuñana.—Borja.
Francisco Lerín Armingol.—Mallén.
Mariano Aznar Tapia. —Borja.
Mariano Honojosa Martínez.—Gallur. 
Francisco Sarria Carranza.—Borja. , 
Manuel Moreno García.—Fuendejalón. 
Gregorio Sarria Carranza.—Agón.
Vicente Modrego Gil.—Calcena.,
Antonio Bellido Bellido.—Ainzón. , , 
Lorenzo Jiménez Emperador.—Boquiñeni. 
Mariano Fernández Estage.—Ainzón.
Policarpo García Lahuerta.—Bulbuente. 
Manuel Bellido Martínez.—Idem.
Joaquín Cruz Cruz.—Ainzón.

SUPERNUMERARIOS.

Cabezas de familia.
D. Pedro Burillo.— Piguatelli, núm. 26. 

Eduardo Bozal Larruy.—Democracia, 68. 
Tomás Zatorre Zapatero.—San Jorge, 7.
Manuel Zurriaga Aparicio.—Organo, 2,

Capacidades.
D. Félix Ocariz Ubago.—Miguel de Ara, 14. 

Mariano Brunet Barrao.—Coso, 4.
Zaragoza 23 de Abril de 1897—El Secretario 

de gobierno, Juan Antonio Calvo.—V.° B. El 
Presidente, Cassá.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer

. 3 ( yil 13*^^*
de las causas procedentes del Juzgad^ -n- ft 
yud que se hallan en estado y ju.
ser sometidas al conocimiento del I rlhu’u ^eflloS 
rado durante el próximo cuatrimest: e, 0 
meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto c

NUMERARIOS.
Cabezas de familia.

D. Telesforo Carnicer Lafuente. Vecino 
biñán. z 

Fidel Pérez Chueca.—Olvés.^ , 
Luis Algarate Lafuente.—Sabinan. 
Pascual Arenas Pinilla.—Idem. Jí« 
Prudencio Rodrigo Ramírez.—- loia 

loca.
Antonio Valero Tomás.—Idem.
Estanislao Blasco Castellano.—La a 
Melchor Martínez Ruiz.—Idem. , 
Mariano Galindo Marqueta. a!1" ” 
Pedro Bartolomé Arguedas.—Uaiataj 
Hilario Melús López.— Idem. 
julio Pardos Lainies.—Idem. 
Antonio Martínez Esoolauo.— Idem. 
Alejo Fuentes Muñoz.—O Ivés. 
Benito Arroyo Alonso.—Jarque. 
Tomás Castillo Salvador.—Sestnca.
Bernabé Vela Velilla.—Gotor., 
José López Lafuente.—Sabiuan. 
Ensebio Moreno Gil.—Calatayud.
Eugenio Marín López.—Gotor.

Capacidades.
D. Braulio Marquina Navarro.— Janiue. 

Ignacio Pérez GumieL—Terrei.
Matías Sancho Banca.—Jarque. ^fOí5
Juan Pablo Cubero Galán.—Ban a 

Tobed. r
Miguel Andrés Arpa.—Mores. 
Vicente Molina Soler.—-Belmente.

de

Manuel Martínez Roy.—Gotor. , 
Man ue 1 Abe j er. Langari ta.—Alo i os.
Dámaso Esteban Pérez.—Maluenda. ,^
Antonio Costea Molinero.—Mora -a 
Ignacio Abián Requena.—Maluen •
José Calvo Hernando.—Idem. 
Joaquín Asensio Ballestero.—Brea.
Amado Borobia Marqueta.—Idovi1 
Domingo Yarro Tierza.—Mores.
Faustino Román Vera.—Belmon e-

SUP ERN UM E RA RIOS.

Cabezas de familia-
D. Tomás Aguilar García.—Plaza de 

tución, núm. 4.
Antonio Atrián Salas.—Rutas, -
José Barril.—Independencia, - 1 • 
Enrique Ballestero Mediano. I ■’

0«“9“'

9-Capacidades. 01,
D. Félix Navarro Pérez?—Plaza San .*).

José Antonio Dosset Monzon.—
Zaragoza 23 de Abril de .1^97, rd o 

de gobierno, Juan Antonio Calvo. • 
Presidente, Cassá.
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de los treinta y seis Jurados y seis super- 
^^^arios designados por la suerte para conocer 

Causa,s procedentes del Juzgado de Caspe 
, '1’6 hallan en estado y condiciones para ser so- 

1 as al conocimiento del Tribunal del Jurado 
próximo cuatrimestre, ó sea en los me

' e^ayo, Junio, Julio y Agosto de 1897.

NUMERARIOS.

K I • Cabezas de familia.
' pr,fg°rio Fraguas Borroy— Vecino de Caspe. 

Albareda Rabinas.—Idem. 
frique Luna Turban.—Idem. 
rp^^-ntín Sorrosal Jordán.—Idem. 
^ás Sanz Fraguas. -Idem. 
j1Qtoriano Catalán Gincs.—Idem.
J*aquín Salas Villagrasa.—Escatrón.

Solé Pons.—Fayón. , 
V''nnel Martínez Catalán.—Chiprana. 
^^’^no Barberán Serrano.—Maella. 
p/'^ón Híjar Garín.—Sástago.
.Ooerto Sariüena Liso.—Idem. ■ 

)ui° Camarasa Millán.—Fabara. 
^‘í’ls,iín Meseguer Escudero.—Idem.

Latorre Vallespín.—Idem. 
García Donelfa.—Caspe. 

Torner Valimaña.—Fabara. 
janano Ibáñez Agustín.—Caspe. 
t’1''' i orner Mediavilla.—Fabara. 

®ardo Aitón Ubierga.—Maella.
b , Caijacidades.

Masanillo Lobera.—Caspe.
Ji,. On,*0 Serrato Lanas.—Idem.
-V»1 ^Uíu ^ort-és Cortés.—Idem. 

^una Sancho.—Idem. 
^‘.Roca Vallespín.—Fayón.

Barriendos Casanova.—Chiprana.
JosFr ^0 Barceló Bondía.—Maella. 

¿‘on^ía Barceló.—Idem.
>-° Bondía.—Idem.

Catalán Rozas.—Nonaspe. 
bj^.J,*azuelos Enfedaque.—Cinco Olivas. 
í\hillNl0/^leafiiz Puertolas.— Caspe.
Mari1110 ^ontali Zaporta.—Idem.

Viente Roselló.—Chiprana. 
t Í 1 auco López.—Escatrón. 

Jljuobedo Marturell.—Cinco Olivas.
8 ü P E R N U M E R A R I O S .

Cabezas de familia.
Víc^. ¡^gulat.—Independencia, núm. 24. 

Navarro.—Plaza de Aragón, 7. 
^^a,r Blasco.—Morería, 7. 

v 100 Almorín Gracia.—Parra, 10.

A _ Capacidades. 
1*^ L1110 '^obeñas Calvet.—Coso, 70.

L*er° d0! ^orzo-—Coso, 88.
íde Abril de 1897.—El Secretario 
^(Lh?0’ Ju^ Antonio Calvo.—V.° B.°—El 

Ut0> Cassá.

SECCIÓN SEXTA.

D. Francisco Hasta López. Alcalde constitucional 
del pueblo de Torrecilla de Valmadrid:
Hago saber: Que el Ayuntamiento y Junta 

municipal que tengo el honor de presidir, de con
formidad y con arreglo á la Real orden circular de 
14 de Marzo de 1890 y anteriores de 3 de Agosto 
de 1878 y 5 de Abril de 1879, en sesión extraor
dinaria de 21 de Abril actual acordó la formación 
de expediente para recurrir á los arbitrios extraor
dinarios sobre artículos no comprendidos en la 
tarifa general de consumos, con objeto de cubrir 

! el déficit del presupuesto ordinario de 1897 á 1898, 
consistente en 676 pesetas, cuyas especies objeto 

I de gravamen, escogitadas por el Ayuntamiento y 
Junta, como menos gravosas para este vecindario, 
con las consignadas en la siguiente tarifa:

Yálos efectos de las disposiciones anterior
mente citadas, se anuncia al público por término 
de 10 días.

Torrecilla de Valmadrid 22 de Abril de 1897.— 
El Alcalde, Francisco Hasta.

Artículos

Unidades

Kilograms.

Precio
medio

Peseta»

Ar
bitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

KUograms.

Producto 
anual

Pesetas

Paja......... 100 0*05 0*01 33.200 332

Leña. ... 100 0*04 0*01 34.400 344

To tal......... 676

Por el presente se citan, llaman y emplazan pa
ra que comparezcan en esta Alcaldía, al objeto de 
presentarlos ante la Comisión mixta de recluta
miento de esta provincia, á los mozos del reempla
zo del corriente año Baltasar Marco Hernández, 
hijo de Santiago y Mónica, y Nicolás Jiménez Ji
ménez, hijo de Nicolás y María, naturales de esta 
villa, y de 19 años de edad, cuyas demás señas se 
ignoran, los cuales han sido declarados prófugos 
por este Ayuntamiento en sesión de 25 del actual, 
é incurrieron en la penalidad que establece el ca
pítulo XI de la vigente ley de Reemplazos.

¿VI propio tiempo se ruega á las Autoridades ci
viles y militares, indaguen su paradero, y de ser 
habidos, procedan á su captura y conducción á dis
posición de mi Autoridad.

Zuera 26 de Abril de 1897,-*-El Alcalde ejer
ciente, Pablo Fanlo.

El Ayuntamiento y Junta de asociados de esta 
villa tienen acordado el arriendo á venta libre, por 
término de uno á tres años, de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos para el año eco
nómico de 1897 á 98, cuyas subastas se celebrarán 
en la Sala Consistorial el día 30 del actual, á las 
diez de su mañana; si no hubiere postor, se cele-
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brará la segunda el día 8 del próximo Mayo; y si 
tampoco ésta diese resultado, se procederá al 
arriendo á la exclusiva por un año de los grupos 
de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
los días 18 y 28 de dicho mes, y la tercera el 8 de 
Junio próximo, en el mismo local y hora, todo con 
arreglo al pliego de condiciones que obra de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. ,

Zuera 24 de Abril de 1897.-El Alcalde ejer
ciente, Pablo Paulo.

El día 4 de Mayo próximo y hora de las diez de 
la mañana, se celebrará en la Casa Consistorial de 
este pueblo, ante una Comisión del Ayuntamiento 
del mismo, la segunda subasta con aumento en los 
precios de los artículos, para el arriendo con a 
exclusiva de los derechos de tarifa del impuesto 
de consumos en los ramos de líquidos y carnes por 
el año económico de 1897 á 1898, bajo el tipo de 
2.526 pesetas 21 céntimos por cupo y recargos, 
correspondientes al ramo de líquidos, y 1.32o pe
setas 38 céntimos al de las carnes.

Las condiciones y precios de venta constan en 
el expediente que se halla de manifiesto en la de
cretaría del Ayuntamiento.

Remolinos 26 de Abril de 1897.—El Alcalde,
Hilario Muro. ________ ____

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa tiene acordado, por no haber dado resultado 
los encabezamientos gremiales, el arriendo á ven
ta libre, por el tiempo de uno a tres anos, de to
das las especies de consumos para el ano económi
co de 1897-98, cuya primera subasta se celebrara 
el día l.° de Mayo próximo, en la Sala consistorial; 
de no haber postor, se celebrará una segunda el 
día 11 ésta y aquélla á las diez de sus respectivas 
mañanas, por las dos terceras partes y por solo un 
año y si ésta resultase desierta, se procederá al 
arriendo en venta á la exclusiva, por un año, de 
las especies comprendidas en los grupos de líqui
dos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar en los 
días 22 V de resultar desierta, se celebrara a 
segundad día 28 y 1» tercera el día 4 de Jumo 
próximo y hora de las diez de su mañana , 

Moneva. 19 de Abril de 1897.—El Alcalde, José
Lahoz.

No habiendo dado resultado los conciertos gre
miales intentados para hacer efectivo el encabeza
miento de consumos de esta villa en el próximo 
eiercicio, el Ayuntamiento, asociado de igual nu
mero de contribuyentes, tiene acordado el arrien
do á venta libre, por un período de tres años, de 
todas las especies sujetas al impuesto, á cuyo 
efecto la primera subasta tendrá lugar el día 4 
del próximo mes de Mayo, á las diez de la mañana, 
en la Sala consistorial, y si no diese resultado, a 
segunda se celebrará el día 14 de dicho mes, a la 
m?sma hora, admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado a las especies.

Si niimuna de dichas subastas ofreciese resul
tado se procederá al arriendo con la exclusiva por 
un s¿lo año, de los grupos de líquidos y carnes, 
cuya primera subasta tendrá lugar el día 10, y c-

" o ) la tercetocaso negativo, la segunda el día 22 y lag(|¡ez 
el 30 del referido mes de Mayo Próxiu‘^ iogplie- 
de sus respectivas mañanas, con a’"re^ U‘¡¿esto 6n 
gos de condiciones que se hallan de m 
la Secretaría del Ayuntamiento. 1R97.-"^

Plasencia de Jalón 24 de Abril e
Alcalde, José Pérez.

El Ayuntamiento y Junta do iasoc^Ot¿rmin0 
acordado el arriendo á venta Ü1»e? al inl' 
de tres años, de todas las especies ^jebrará» 
puesto de consumos, cuyas,subastas s - y 91 
en los días 8 y 18 del próximo mes < ' rOcede' 
no hubiese postor en ninguna de el as, • ]Os 
rá al arriendo á la exclusiva por u" q joS dr-3 
grupos de líquidos y carnes; senalan1 • eD a 
28 de dicho mes, 7 y 17 de Junio y d 
Casa Consistorial; rigiendo la hora 1 e pjjego 
la mañana para las cinco subastas: '•> ^n- 
ó pliegos de condiciones que se ha 
fiesto en la Secretaría del Ayuntarme । 

Cadrete 25 de Abril de 1897.—Kl Al=»
riano Mozota.

----------------- -Ha,
El Ayuntamiento y asociados de esta u 0» 

nen acordado el arriendo a venta I ’ og ys, 
tres años, de todas las especies de con¿ el J‘ 
recargos, mediante subasta que se v - 
25 del actual, á las diez de su ’ ^proo^ j 
Consistorial; si ésta no diese resultado, 
rá á una segunda el día 5 de Mayo ] 
hora y sitio por las dos terceras py 1 el piteo 
que sirva de base para la primera, 
de condiciones que obra en esta beo rOOede^10g

Si tampoco diese resultado, i q 0 
arriendo en venta á la exclusiva pul bftg|;»8 
grupos de líquidos y carnes, cuyas 
drán lugar los días 13, 21 y 29 de 
á las diez de la mañana, en la Casa y - e|

Al propio tiempo se hace saber: Xl. 
de cédulas personales y matncu a gy
esta villa para el año económico de y _ e 
cuentran expuestos al público por
Secretaría del Ayuntamiento. Ainalde< 

Mallén 23 de Abril de 1897.-E1 
cisco Lerín.

Intentados sin efecto los encabeza^ recay50 
míales para cubrir el cupo de con®lll ,o 0cOplíp»1 
municipales de este pueblo para e1 a . iullpl 0 de 
de 1897 á 98, el Ayuntamiento y ?' ut» h.' ¡oel 
ha acordado proceder al arriendo a o y 
todas las especies en conjunto por e 
pliego de condiciones que se hallad p0rio eJ>l» 
la Secretaría del Ayuntamiento po' jygni 
tres años, cuya primera subasta ten' Je• yj-, 
Sala Consistorial de esta villa el ( ‘c míese t-jui0' 
rige, á las diez de su mañana; si no i pr^ 
se celebrará la segunda el día 9 de g- po 6$' 
á igual hora y en el mismo, tooah_ ¿
diese resultado, se procederá al ai , ' pL, 
elusiva de las especies de líquidos y jí» 
año, celebrándose la primera subas ’ 
Mayo, á las nueve de la mañana; la 5 je

’ ■■ r la tercera el día D---------
en 29, á igual hora, y
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^br911 1a m'sma hora, y todo ello con arreglo 
lego de condiciones que obra en el expediente 

L So hallará de manifiesto en la Secretaría del 
n^^toiento.

N %orao 18 de Abril de 1897--E1 Alcalde? Ma'

^hiendo producido efecto la segunda su- 
venta á la exclusiva, de los derechos de 

sobre líquidos y carnes, se anuncia la 
lipo^ y última por las dos terceras partes del 
irrJ!'110 8h'vió de base para la anterior, y con 
^1° Pliego de condiciones que obra en la 
^nr del Ayuntamiento. Dicho acto tendrá 

ch'a 30 del actual, en el mismo sitio y 
as subastas anteriores.

'‘‘íoB/ ál" de Abril de 1897.—El Alcalde. Fran-

,161a  .---------------------- ,
yuntamiento y asociados de este pueblo

* ,ttiordado el arriendo á venta libre, por uno 
^[ea^osi úe todas las especies de consumos me- 
'h ^hasta que se verificará el día 13 de Mayo, 
Hsi2''8, d°C0 de 8U mañana, en la Casa Consisto- 

s6 fiS^a uo tuviese resultado, se procederá á 
'hunda el día 23 del mismo, á igual hora y 

Ce/ropio sitio.
%26 de Abril de 1897.-E1 Alcalde, Vi

' hinénez.

Nf- ••------------------------
6tle8kqm^no úe 15 días se hallan de manifiesto
, 8eeretaría los documentos siguientes:
Nd ^Puestos ordinarios de ingresos y gastos 
.V ejercioio de 1897-98.
^v'cula iudustrial de 1897-98.
^v'Jn dy cédulas personales de 1897-98.

r'1'9, 26 de Abril de 1897.—El Alcalde, Vi- 
dllnénez.

q té * •]^r,miUo de 10 días estará expuesto al púbh- 
11 d6 ^ler6taría de este Ayuntamiento el pa- 

adulas personales formado para el próxi- 
1897-98.

HW,2ode Abrilde 1897.—El Alcalde, An- 
^Unez.

n^n° de 15 d‘as estarán do manifiesto en 
de esl0 Ayuntamiento los documen- 

^Ip^^tes: '
Ityp11 de cédulas personales para el ejerci- 

. V98-
indus^úil para id.

-0 de Abril de 1897.—El Alcalde, José 

de °cho días estarán de manifiesto 
de este Ayuntamiento los docu- 

personales para el próximo 

^dustrial para id. id.
•|Jos¿ n de Abril de 1897.—El Alcalde, Se heredia.

El padrón de edificios, solares y demás fincas 
urbanas de este pueblo, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar desde la fecha, á 
fin de que cuantos contribuyentes deseen exami
narlo puedan hacerlo y reclamar todos aquéllos 
que se consideren perjudicados.

Asín 25 de Abril de 1897.—El Alcalde, Domin
go Cortés.

La plaza de G-uarda municipal jurado de este 
término se halla vacante por variación á otro pun
to del que la desempeñaba, previa la asignación 
anual de 365 pesetas, pagadas del presupuesto mu
nicipal, y reparto entre los contribuyentes, por 
trimestres vencidos.

También el agraciado gozará de casa gratis.
Los aspirantes á dicha plaza presentarán en esta 

Alcaldía su respectiva instancia, acompañada de 
su cédula personal y certificación de buena con
ducta, hasta el día 4 de Mayo próximo, en que se 
proveerá.

Murero 25 de Abril de 1897.—El Alcalde, Ber- 
nardino Górriz.

SECCiON SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calaíayud
D. Roque Romeo Peyrona, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia de Cala- 
tayud y su partido:
Doy fe: Que en la demanda de pobreza á que 

luego se hará mención, se ha pronunciado en el 
día de hoy, por el señor ejerciente jurisdicción, la 
sentencia cuyo encabezamiento y pie son como 
sigue:

«Neníencza.—En la ciudad de Calatayud á 24 
de Abril de 1897: el Sr. D. Julio López Gil, Juez 
municipal, Letrado, del bienio anterior, ejerciente 
funciones de primera instancia do la misma y su 
partido en los autos que luego se dirá, por ausen
cia con licencia del propietario é incompatibilidad 
del actual Juez municipal y suplente; habiendo 
visto la demanda de pobreza instada por Pedro 
Zabalo Micheto y José María Sancho Zabalo, ve
cinos de esta ciudad, representados por el Procu
rador D. Luis Clemente y López, bajo la dirección 
del Letrado D. Ramón Ortega, para litigar con 
D. Benito Jimeno Roy, D. Mariano García Fran
co, D. José Lafuente Sancho, D. Raimundo Gas
par López y D. Juan Manuel Floría Gil, albaceas 
testamentarios nombrados por D.a Tomasa San
cho Gaspar, sus convecinos, en cuyos autos ha 
sido parte el Sr. Abogado del Estado, y por la 
rebeldía de los demandados los estrados del Tri
bunal,

Fallo: Que debo declarar y declaro pobres en 
sentido legal á Pedro Zabalo Micheto y José Ma
ría Sancho Zabalo, otorgándoles los beneficios 
que la ley concede á los de su clase, para que pue
dan litigar con D. Benito Jimeno Roy, D. María- 
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no García Franco, D. José Lafuente Sancho, don 
Raimundo Gaspar López y D. Juan Manuel Fio- 
ría Gil, vecinos de esta ciudad, sin perjuicio de la 
obligación que impone el art. 37 y 39 de dicha 
ley. Y por esta mi sentencia, que se notificará a 
las partes, en cuanto á los rebeldes en estrados, é 
insertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, remitiendo testimonio, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.—Hay una 
rúbrica.—Julio López.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, libro el presente que, con la remisión 
necesaria, firmo en Calatayud á 24 de Abril de 
1897.—Roque Romeo.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de pri

mera instancia é instrucción de La Almunia:
Por el presente edicto hago saber: Que en cum

plimiento de lo dispuesto en el art. 31 de la ley 
del Jurado, he acordado se proceda en el local de 
este Juzgado, el día 11 de Mayo próximo y hora 
de las once de su mañana, al sorteo de los seis v o
cales que, bajo la presidencia del Juez que suscri
be y en concepto de mayores contribuyentes, cua
tro por territorial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este partido para la forma
ción de las nuevas listas de Jurados correspon
dientes al mismo.

Dado en La Almunia á 23 de Abril de 1897.— 
Francisco H. Salva.—El Secretario, Florencio 
Moya.

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins
trucción de La Almunia:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á un niño que, en compañía de sus padres, pordio
seros, habitó en la calle de Miguel de Ara, núme
ro 28 de la ciudad de Zaragoza, en la misma casa 
que habitaba Magdalena Aliaga Domingo, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y Gttcctct ele M(ld)TÍd>1 comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado á lin do recibir
le declaración en la causa que me hallo instruyen
do sobre falsedad y estafa.

Dado en La Almunia á 23 de Abril de 1897. 
—Francisco H. Salva.—El actuario, Florencio 
Moya.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

convocar á Junta general de rega i 
que de algún modo utilizan agua- ' 1 & 0| 
municipal de las acequias de Iluei ta a ?
domingo 30 de Mayo próximo, . ' ¿e 
tarde, en el local de sesiones del A.\ uut
esta villa, con objeto de aoordai )Q1qori'
dentro de los modelos aprobados n"! y|tUlien' 
dad han de ajustarse las Ordenanzas \ 
tos del Sindicato y Jurado de riog1'., 1 
formar, y nombrar una Comisión que ¿ j» 
redáctelos proyectos que han de som ^g¡ 
aprobación de la Comunidad; adviit 
no concurriese mayoría absoluta do 
cha sesión, se señala desde luego ^1 > t0, 
guíente Junio, á la misma hora ¿ t-' ^voOfttari8> 
mandóse acuerdo en esta según - Iirrentes‘

• If loS r cualquiera que sea el numero i-■ । (joini^011
Y en ambos casos, suponiendo que ^eotos, 

nombrada habrá podido ya redad .u - 13 
se celebrará nueva Junta genei'd <• ]ag uní-6' 
de Junio en el mismo local y hora quc ba. 
riores, con el fin de proceder al exa i ’ 
ción de los indicados proyectos. :añnte 

Tauste 24 de Abril de 1897.-EI Presiden 

la Junta, José Vera. 

HA FALLECIDO
EN

LA VIRTUOSA SEÑORA 

Doña Felipa Vallej0
Viuda de

JUNTA DE RIEGOS DE HUERTA ALTA
de la villa de Tauste.

Haciendo uso de las facultades que me confiere 
la regla primera de la Instrucción aprobada por 
Real orden de 26 de Junio de 1884, he acordado

IMPRENTA DEL «OSF íC


